
MUNICIPALIDAD O IST R ITAL

CERRO COLORADO
RESOTUCÉf+,OE ALCALDh N' 111.2022-MDCC

Ceno Colorado, 16 de nov¡embre de|2022.

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicenlenorio

MSTOS:
El informe N. 122-2022-MOCCtpMl pa de fecha 31 de octubre del 2022 del Procu€dor Mun¡cipal; el proveÍdo de-l

Despacho d; Ab;ldia N" 2053-2022-A-MDCC dóiecha 08 de noviembre del 2022i el informe lesal N' 50'021F9¡y^qY"9fl-11!99

defácha 09 de noviembre det2022 delEspecialista Legalde la Gerencia de As€soría Jurídica y elproveído N" 666'2022-GAJ-[¡DCC

de fecha 09 de noviembre del 2022 del Gerenle de Asesoria Juridica

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con to establecido en el artículo 194'de la Conslilución Politica del Estado y en el articulo ll del

eretimináioe ta Ley Orgánica d€ l\¡unic¡palidades - Ley 27972, las Municipalidades son órganos.de.gt9¡tt9ll9l"]::9: d,1

;;; 1¡".;;,,-oi;,ft trn:dicade derecho púbtiio y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnesi gozan de

admrnEtratrva, politica y económica en los asuntos de su competencia

oue, el afliculo 24. del Decfsto Legislativo 1326 - Decreto L€gislativo que reestructura el sislema Administrativo de

Defensa Juridica del Estado y Crea la Procuradir¡a General del Estado establsc€ que 'Las e¡tldades públ¡cas t¡enen' c0m0 ügano

ái li4iá ¡*it¡t"i, ,nu próuraduría Púbtica, cührna a su ley de crcac¡ón, ub¡cado en elnayor n¡velisrárqu¡co de su-estruduta

Ái"- illiÁt¡iu.7l * a órgano espec¡at¡zado, t*swsabte d; ltevar a cabo.la defens.a tuttdica ds /os lrforeses dol Esfado y ss

ancuenln vincutada adrnil¡stativa y lunc¡onalnante a la Pncuadula general íet Estaoo

Que, por su pale el arliculo 27' del mismo Oecr8to Legislativo establece que el/la procurador/a público es el/la

tunr¡ona,¡ol. qre 
"i"rce 

l; defensa juridica de los interos€s del Estado 
-por 

mandato const¡lucional. Por su sola des¡g¡ación, le son

iproáüü, iÁ ilrpo'rri*es que coriesponden at rspr€sontanto lsgaty/o alapod€rado iudicial, sn lo que sea pertinente.

Que, el inciso 8) del aft¡orlo 33'del Decfelo L€gislal¡vo 1326 - Decreto Legislsüvo que reestructufa el sistema

Administrat;;ie Defensa jurfdica d6t Estado y Crea la Proc-uradurla Genelal del.Estado, sstablece que son funciones de los

procuradores públicos las de concitiar, transrgriy'conJntir resoluciones, as¡ como des¡stirsed€ demandas, confome a los requisitos

u o,ó..¿iri.nto, ¿irprurtos por et Reglamento. iaia dichos efectos es necesario la expedición de la resolución autoritativa del Titular

de la Entidad, previo inlorme del Prodrrador Público.

oue,mediante¡nformeN.122.2022.MDcc|PMt|]pae|Procufad-of[,,lunicipa|lnformaquee|consofcio\4a||a.s.F|ofe!
presentó de;;;da ;bilrala Rn ¿equese oroen-e ia nuri¿a¿, ¡ñ'uarioez ylo ¡neficacia de ia Rssolución de Alcaldía N' 346-2019-[¡DCC

!.i.ilr-ú *r,li¿ ce la nesoluc¡ón ¿e Gerenc¡a l,¡'O¡t'zOtg-tlóCCleOpl hab¡éndose €mitido el respectivo laudo aójfal' la

ürrüaro-ri i r"r¿iá.L pióura¿utra pnneO álmcutso de anulacion, siendo nolificados con lscha 26 de octubre del 2022 con la

éentencia N" O6S-ZOZZ emitida por la SegundaCala Qv1q$ d€clara ¡nfundada la denanda de anulación de laudo arb¡tral' sin c6stas

üt;;,;i";ñt;árta neóosario piocisarque etad;ub 64'¡nciso 5 d€l Decrolo Legislativo 1071 (Ley de Arbitraje) establece

ffi;;;i.;;!;;ii,, ñla co,ié supe'¡0, .oloi:.ceiá'recurso de casación anre ts sattciv¡t de la corte suprema, cuando el laudo

i"¡l#J'rü" ái-r-iiii !. r""iá totJi.rc¡a y tti el caso de autos el Recurso que sobre snulac¡ón de laudo arbitral se interpusg en

loniá ¿áiionro,cio L.s Flores ha sido declárada infundada, por lo que en caso d€ intsJponer 6l ¡ecu6o de casación sería declarad6

improcedenle de plano y nos ¡mpongan una;ulra no meno¡ ie to i¡ mayor de 50!RP pefjudicando económicamente a la entidad,

oor to que conctuyen que r. uuton." r *o"ni'iiunto Oe li S"ntincia, t,iqre ha sirlo rat'ñcádo por h Gerencia de Asesoría Jurídica

i'"lliüp.r"i.ío vá 066-2022-GA!MDcc € inforno legal 50-2022-EL/AVcv-GAJ]\¡0cc'

Ou€, conforme a las lacullades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - tey N' 27972;

SE RESUELVE:

ARIICULO PRIMERO: AUToR|ZAR at procurador Público Mun¡cipal Abogado Juan José Pineda-Avallst dejar

CONSEilftR ta Sentencia tl' 83-ZOzz oe recf,a i-9 áe ociubre Oel 2022 recaida en la causa N' 00106-2021{{401-SP-C|42 por la

'ue 
s6 declara Intundada en tooos ,rs err,rtü lá JemánOa Oe anulación ¿e laudo arbitral promovida por la l\¡unicipalidad de Cero

ü;.;;ü"il;üffionioi.üvi.r iur ¡loiuri eiAi¡¡iro An¿rés Augusto criado León, por las causales previstas en el arliculo

63" inciso 1, apartado c)del Decrelo Leg¡slativo N' 1071 Sin coslas' nicostos

ART|CULoSEGUNDo:ENCARGARalaoficinadeseqetafíaGenerallanotilcaciónde|apresente'

REGISTRESE, COMUT{IOUESE Y CUfIIPLASE.
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